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Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión del proceso feneció el 03 de 

agosto de 20221, se procede a REANUDAR el presente asunto y, en 

consecuencia, en aras de continuar con el mismo, se fija fecha  para continuar con 

la audiencia, la que tendrá lugar el día 01 de febrero de 2023 a las 9:00 am 

sin perjuicio de que continúe el día 02 de ese mismo mes, año y hora de ser 

necesario, como trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., la cual inició el 03 de 

octubre de 20172. 

 

Recuérdese que a dicha audiencia deben comparecer las partes y apoderados, so 

pena de aplicar las sanciones de tipo legal (confesión ficta) y económicas (multa) 

que señala la normativa en cita.  

 

Se advierte que la audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo 

LIFESIZE, por medio del link que a través de secretaria del despacho se remitirá a 

los apoderados de cada extremo del litigio. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

LA JUEZ 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

 
1 Ver auto del 06 de agosto de 2021, visible en el archivo Nro. 09 del expediente digital 
2 Acta visible a folio 36 del archivo Nro. 03 del expediente digital  
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